
 
 

 

 

CIRCULAR N°085 
(31 DE AGOSTO DE 2022) 

VICERRECTORÍA ACADÉMICA 
 
 

 
PARA: COMUNIDAD ACADÉMICA UNIVERSITARIA 

DE: VICERRECTORÍA ACADÉMICA 
 

 
Asunto: Permiso académico. 

 

 
Cordial saludo. 

 

 
Muy respetuosamente, considerando que la Doctora Martha Sofía González Insuasti, Rectora de la Universidad 

de Nariño, programo una reunión con estudiantes, docentes y trabajadores para el día jueves 01 de septiembre a 

partir de las 03:00 p.m. con el fin de sostener un diálogo abierto, se informa que se autoriza el permiso 

académico y la suspensión de las actividades evaluativas para que todos los estudiantes y docentes 

puedan asistir a la misma. 

 

 
San Juan de Pasto, 31 de agosto de 2022. 

 
 

Atentamente, 
 
 
 

 
JORGE FERNANDO NAVIA ESTRADA 

Vicerrector Académico 
 
 

Transcribió: July Andrea Ruiz Dulce 

 

 


